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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN

INSTITUTO GEOGRÁFICO DE VENEZUELA SIMÓN BOLÍVAR

CARACAS, 16  DE AGOSTO  DE 2019

209° 160° y 20°

Quien suscribe,  RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO, titular de

la cédula de identidad Nº V-10.333.821, en su carácter de Presidente

(E)  del  Instituto  Geográfico  de  Venezuela  Simón Bolívar,  designado

mediante el Decreto Nº 2.653 de fecha 06 de enero de 2017, publicado

en  la  Gaceta  Oficial  de  la  República  Bolivariana  de  Venezuela  Nº

41.069 de la misma fecha; en ejercicio de las atribuciones conferidas

en el  artículo  51 numeral  10 de la  Ley de Geografía,  Cartografía  y

Catastro Nacional así como en los artículos 5 y10 del Estatuto Especial

del Personal del Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar  dicta

lo siguiente.

                 

           PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 023

Artículo  1. Designar  a  partir del  16  de  agosto  de  2019, al

ciudadano ENRIQUE  JOSE  RUIZ  ESPINOZA,  titular  de  la

Cédula de Identidad N°  V-6.732.804, como  Director General
de  la Consultoría Jurídica del  Instituto  Geográfico  de
Venezuela Simón Bolívar.  

Artículo 2. Los actos y documentos que se suscriban en ejercicio

de la presente designación, deberán indicar inmediatamente, bajo

la firma del funcionario la fecha y número de ésta providencia, así

como  el  número  y  fecha  de  la  Gaceta  Oficial  de  la  República

Bolivariana de Venezuela donde hubiere sido publicada.

Comuníquese y Publíquese,

_______________________________
RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

Presidente del Instituto Geográfico 
de Venezuela Simón Bolívar

Designado mediante el Decreto Nº 2.653 de fecha 06
de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.069 de la misma fecha

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PLANIFICACIÓN



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUTO GEOGRÁFICO DE VENEZUELA SIMÓN BOLÍVAR 
CARACAS, 17  DE OCTUBRE  DE 2019 

 
209° 160° y 20° 

 
Quien suscribe, RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO, titular de la 
cédula de identidad Nº V-10.333.821, en su carácter de Presidente (E) 
del Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar, designado 
mediante el Decreto Nº 2.653 de fecha 06 de enero de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.069 de la misma fecha; en ejercicio de las atribuciones conferidas 
en el artículo 51 numeral 10 de la Ley de Geografía, Cartografía y 
Catastro Nacional así como en los artículos 5 y10 del Estatuto Especial 
del Personal del Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar  dicta 
lo siguiente. 

                  

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 025 
 
 

Artículo 1. Designar a partir del 17 de octubre  de 2019  a la 
ciudadana LISSETH URBINA MACHADO, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-12.828.579, como Directora General de la 
Oficina de Administración del Instituto Geográfico de Venezuela 
Simón Bolívar.     
 
Artículo 2. Los actos y documentos que se suscriban en ejercicio 
de la presente designación, deberán indicar inmediatamente, bajo 
la firma del funcionario la fecha y número de ésta providencia, así 
como el número y fecha de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela donde hubiere sido publicada. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Presidente del Instituto Geográfico  
de Venezuela Simón Bolívar 

Designado mediante el Decreto Nº 2.653 de fecha 06 
de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la  

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.069 de la misma fecha 
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lo siguiente.

                 

           PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 023

Artículo  1. Designar  a  partir del  16  de  agosto  de  2019, al

ciudadano ENRIQUE  JOSE  RUIZ  ESPINOZA,  titular  de  la

Cédula de Identidad N°  V-6.732.804, como  Director General
de  la Consultoría Jurídica del  Instituto  Geográfico  de
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como  el  número  y  fecha  de  la  Gaceta  Oficial  de  la  República

Bolivariana de Venezuela donde hubiere sido publicada.

Comuníquese y Publíquese,

_______________________________
RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

Presidente del Instituto Geográfico 
de Venezuela Simón Bolívar

Designado mediante el Decreto Nº 2.653 de fecha 06
de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 41.069 de la misma fecha
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